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(Real orden de 0 de Abril de 1939.) 

Ite public, todo. lo* dia., exrepto lo. domingo* 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osta capital, llorado a domicilio, 2*50 posatas monsualo.<« anticipadas, 
fuora do olla, 8*50 al moa, 9 al trimostro, 18 oí somostro y 28'50 por un afi</ 

So admiton auacripciones on Madrid , en la Administración del Bot.RTiK | 

plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de cata capital, directamente por medio 
!J do carta a la Administración, con inclusión dol importo del tiompo do abono 
(¡t on timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

í l 8 P ° 8 l ? , ° » « » i i o IM Autoridades, excepto las ...,« 2 K ¿ " 1 » t « ? « a « l o p ? r t ? no pobre, so insertaran o f l á S 
monto: M i m i a m o cualquier anuncio concornionto al s o r -

£ £ S £ * Í ^ V° d i m a n e d 0 l M m i a m f t « i poro i o s d o 
interés particular pagarán 50 céntimos do pesoU p o r 
cada linoa de insorción. 1 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

"Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real .familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

a y u n t a m i e n t o s 
M A D R I D 

Secretoria 

El Exorno. Sr . Alcalde Presidente, 
de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Beneficencia, ha acordado 
ab r i r por segunda vez concurso público 
por término de treinta dias pa ra la p re 
sentación de proposiciones de ofreci
miento de locales con destino á instalar la 
Casa de Socorro del distrito de la Latina 
llorante dos años, á par t i r de la fecha en 
que se firme el contrato, entre los propie
tarios que tengan casas dentro de la de
marcación comprendida entre las calles 
de Toledo, Águila, Carrera de San Fran
cisco, Puer ta de Moros y Plaza de la Ce
bada , dentro del distrito de la Lat ina, á 
suyas proposiciones, que deberán p r e 
sentarse en el Registro general de esta 
Secre tar ia de nueve á doce de la mañana 
y hacerse en pliegos cerrados, se ueoui-
pafiará el plano de la planta ó p lantas 

, ofrecidas, fijaoión del precio, que no e x -
•sedera de 3.000 pesetas anuales, y euan-
las condioiones estime oportunasel propo
nente; en la inteligencia que el Excelen
tísimo Ayuntamiento podrá aceptar la 
a u e oonsidere más ventajosa ó deseohar 
'Aídas las presentadas, sin derecho á r e 
clamación a lguna por par te de sus 
autores . 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
«onooimiento. 

Madrid 30 de Junio de 1900.=El S e 
cretarlo, F . Ruano. 

6 2 . - 2 2 2 . 
Bl Álamo 

Desde el día l . ° al 15 inclusive del 
próximo mes de Julio se expondrán al 
ipfcblioo en la Secretaría de este Ayun ta -
1 p a r a q u e por los cont r ibuyentes 

puedan ser examinados y producir las re
clamaciones que á su derecho oonvengan, 
el padrón de cédulas personales que sir
vió para hacer la cobranza en el ¡«ño eoo-
nómico de 1899 á 900 y la relaoión ad i 
cional de altas y bajas habidas en el mis
mo duran te el corrieute año, cuyos docu
mentos servirán para el segundo semes
tre de este repetido año. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á los fines indicados; advirt iendo 
que pasado que sea el mencionado plazo 
no se admit i rá ninguna. 

El Álamo á 29 de Junio de 1900.=El 
Alcalde, Demetrio Morales. 

62.—235. 

Ppoíídéncias judiciales 
rum l i ü f j 

MADRID 
D. José de la P r a d a y Est rada , T e 

niente Coronel de Caballería y Juez per 
manente de la pr imera Región. 

Por la presente, p r imera y únioa re
quisitoria cito, llamo y emplazo á los 
liceuoiados absolutos del Ejército J u a n 
Arango Soria y Dámaso Fernández Huer
tas, pa ra que en el preoiso término de 
diez dias, á oontar desde la publicación 
de esta requisitoria, comparezcan en este 
Juzgado , sito Mendizábal, 42, á fin de 
notificarles el aouerdo absolutorio recaí -
do en la oausa que por lesiones y falta 
de respeto á superior se les seguía. 

Por tanto, intereso á las Autoridades 
en su busca y aviso á este Juzgado de 
su residencia á los fines de justioia que 
se indioan. Y pa ra que esta requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid. 

Dada en Madrid á 13 de Jun io de 
1900.=E1 Juez instructor, José ue la 
P r a d a . = E l Secretario, Franoisoo Mor-
tera. 

58.—63. 

D. Rafael del Villar y Batlle, Coronel 
de Infantería, Juez instruotor permanen 
te de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de la oausa instruida contra el 
Oficial segundo de Administración mili 
tar D. Simón López Sánchez y otros, por 
malversación de raciones en la Isla de 
Cuba. 

En uso de las facultades que me con
cede el Código de Justicia Militar, por el 
presente edioto Hamo, cito y emplazo á 
Antonio Río Domingo, natural deMalasra, 
hijo de Hilario y de Ana, Faotor que fué 
de Administración militar en Consolaoión 
del Sur. 4 Ramón Pérez López, na tura l 
de Asturias,hijo de Manuel y d e Joaquina , 
oomerciantede d iohaPlazs ,y áD. Joaquín 
Ervite y Arraras , na tura l de Nava r r a , 
hijo de José y de Jerónima, dependiente 
de comercio en la y a citada Consolación 
del Sur, y los tres procesados en la expre
sada oausa, pa ra que en el término de 
diez días, contados desde la feoha en que 
este edicto se publique, se presenten en 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Pard iñas , núm. 50 (Qotel.) 

Y pa ra que lo acordado tenga la de 
bida publioidad, insértese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid 19 de Jun io de 1900.=Rafael 
del Villar. 

5 7 . - 4 2 . 

\udiencias provinciales 
MADRID 

D. Andrés Isidro Aguilar y García, 
Oficial de Sala de la Audienoia de Ma 
drid. 

Certifico: Que visto eu Sala segunda 
de lo civil de esta Audienoia el juicio de 
clarativo de mayor ouantía que luego se 
mencionará, se ha dictado la sentenoia 
ouyo encabezamiento y par te dispositiva 
dicen: 

Sentencia núm. 78. — En la villa 
y Corte de Madrid á 19 de Mayo de 
1900. En el juicio declarativo de mayor 
cuantía que ante Nos pende, procedente 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito de Buenavista, seguido ent re partes , 
de la una, como demandante , Doña Aure-
liana Marcos y Barragán, en representa
ción de sus menores hijos, de estado v iu 
da, de esta vecindad, representada ante 
la Sala por el Proourador D. Luis de Soto 
y defendida por el Letrado D. Arturo 
Merino, y deot ra , como demandados , Don 
Manuel Germán y Monje y ü . Pedro Bar-
niarin. respecto de los cuales se han en
tendido las actuaciones oon los Estrados 
por su rebeldía, y ouyos autos sobre ter
cería de mejor derecho fueron remitidos 
á esta Sala en grado de apelaoión in ter
puesta por la demandante contra la sen
tencia que diotó el Juzgado referido. 

I V ú m r r o « n e t t o t SO céat lnaoa d e p o n o u 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, con las costas de esta ins
tancia á la parte apelante la referida 
sentencia apelada que dictó con fecha 29 
de Dioiembre último el Juez de p r imera 
instanoia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por la que se absuelve á los 
demandados D. Manuel Germán y Monje 

, y D. Pedro Barmarin de la demanda 
contra ellos interpuesta en estos autos 
por Dona Aurellana Maroos y Bar ragán , 
en representación de sus menores hijos, y 
no se hizo expresa condenaoión de cos
tas. Asi por esta nuestra sentenoia, ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva será 
publioada en los periódicos oficiales por 
la rebeldía de los demandados, lo p r o 
nunciamos, mandamos y firmamos. — Joa-
quin Mar tón .= Franoisoo Armengol. = 
Federioo Monsalve. 

Y para que sirva de notificación on 
forma á D. Manuel Germán y Monje y 
D. Pedro Barmarin, hago públioa la a n 
terior sentencia en los periódicos oficiales 
por medio de la presente, que firmo en 
Madrid á 28 de Mayo de 1900 .=André i 
Isidro Aguilar. 

57.—16. 

Seooión 2.*— En la causa prooedeute 
del Juzgado de instruooión del distrito 
do la Inclusa seguida o mira José Andrés 
Fernández Liz, por el delito de lesiones, 
ha diotado la Seoción 2 * auto señalando 
el día 12 de Julio y hora de la una en 
punto de su tarde para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, mandando se 
oite á la testigo Josefa Flores, oomo lo 
verifioo por medio de la presente, á fin de 
que comparezca ante la expresada Seo
oión, sita en el Palaoio de Just ioia s i l e 
sas), en el indicado día y hora, haciéndo
la saber al propio tiempo la obligación 
q u e tiene de concurrir á este primer ¡ la
miente, bajo la multa de 5 á 50 pese t a s . 

Madrid 18 de Junio de 1900.=*El Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

57.—18. 

Seooión 2.* —En la "oausa procedente 
del Juzgado de instruooión del distrito 
de la I n c l u s a seguida contra José Andrés 
Fernández Liz, por el delito de lesiones 
ha diotado la Sección 2.* auto señalando 
el día 12 de Jul io y hora de la una en 
punto de su tarde para da r comienzo á 
las sesiones del Juioio oral, mandando se 
oite á la testigo Yioeota Graoia Piuil la, 
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como lo verifico por medio de la presente, 
á fio de que oomparezoa ante la e x p r e 
s a d a Sección, sita en el Palacio de J u s 

t i c i a (Salesas), en el indicado día y hora, 
haoiéndola saber al propio tiempo la 
obligaoión qne tiene de cononrrir a esto 
pr imer llamamiento, bajo la mnlta de 5 
A 50 pesetas. 

Madrid 18 de Jnnio de 1900.=E1 Ofi
cial de Sala. Eduardo Domínguez. 

57.—19. 

Sección 2. a —En la causa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inclusa seguida contra Josó An
drés Fernández Liz, por el delito de le 
siones, ha dietndo la Seoción 2 * auto 
señalando el día 12 de Julio y hora de la 
una en punto de su tarde para dar co
mí enzo a las sesiones del Juicio oral , 
mandando se cite & la testigo Lnisa Con
de Castillo, como lo verifico por medio 
de la presente á fin de que comparezca 
an te la expresada Sección, sita en el 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indi
cado d ía y hora, haciéndola saber al 
propio tiempo la obligaoión que tiene de 
oonourrir á este primer l lamamiento, bajo 
la inulta de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 18 de Junio de 1900.=E1 Ofl-
oial de Sala, Eduardo Domínguez. 

57.—20. 

Secoión 2.*—En la causa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inolasa seguida oontra Josó An
drés Fernández Liz, por el delito de le
siones, ha dictado la Seoción 2 * auto 
señalando el día 12 de Julio y hora de la 
una en panto de su tarde para dar oo-
mienzo á las sesiones del Juioio oral, 
mandando se cite á la testigo Angela 
Turón Herrero, como lo verifico por me
dio de la presente á fin de que compare / 
ca ante la expresada Sección, sita en el 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indi
cado dia y hora, haoiéndola saber al 
propio tiempo la obligaoión que tiene de 
oonourrir á este primer l lamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 18 de Junio de 1900.=EI Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

57.—21. 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gallón y López, J aez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Audienoia de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Mercedes Catalina Pinés, cuya demás 
filiación y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
insorte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de recibirla dec la ra
ción y responder á los oargos que la re
sultan en o/iusa por robo; apercibida que 
de no verificarlo será deolarada rebelde 
y U pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la*busca de la expresada procesada, ou-
yas sefias personales son: es ta tura baja, 
de lgada , más bien morena que blanca, 
t iene poco pelo y es de oolor castaño, ojos 
pardoaó castaños, la cual tiene acento 
cata lán muy pronunciado, y en el caso de 

ser habida la pongan á mi disposioión en 
la Cárcel Celular de esta Corte. 

Madrid 6 de Junio de l900 = B a l d o -
m e r o G u l l ó n . = E l Escribano, Licenciado 
Fulgencio Muzas. 54.—897. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Audienoia de esta Corte, 
diotada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye contra Adolfo Solichón 
por usurpación de atribuciones, se ci ta á 
J u a n Mnfioz de Cabo, que ha vivido en 
la calle de los Irlandeses, núm. 15, patio, 
para que oomparezoa en su Sala audien
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro del 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con obje
to de que preste deolaración; bajo aper 
cibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 50 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuioio de adoptarse otras d e 
terminaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 22 Mayo de 1900.^=V.° B ° = 
Gul lón.=El Escribano, P . H., Julio del 
Campo. 

5 7 . - 3 0 . 

Por el presente y en vi r tud de provi
dencia del Sr. Juez de pr imera instan
cia del distrito de la Audienoia de esta 
capital , diotada con fecha 5 del actual en 1 

los autos ejecutivos seguidos á instanoia 
de D. Eladio Ortiz y J iménez, hoy en la 
v ía de apremio, contra D. Jesús Diez No-
voa, de ignorado paradero , se lo requiere 
p a r a que dentro del término de seis días 
presente eu la Esoribanía del que refren
da los títulos de propiedad de las cuatro ; 
fincas que le han sido embargadas en di
chos autos , ó sean la llamado Picón del 
Espinadal , una casa sita en la Plaza Ma
yor de la villa de Almansa, la mitad de 
otra casa en la misma villa y un huerto 
llamado del Tinte; apercibido de que si 
no lo verifica se sacarán á su costa. 

Madrid 6 de Junio de 1900 = V . ° B . ° = 
Gal lón.=EI Actuario, P. II., Rafael L. de 
Pando. 

55.—943. 
BUENA VISTA 

D. Ricardo J . Ortiz, Magistrado de la 
Audiencia provincial de" esta Corte y 
J u e z instructor especial de la oausa que ' 
se dirá . 

Por la presente oito, llamo y empla
zo á Eugenio Baraibar García, cuyo ao-
tual paradero y domicilio se ignora, Ofi
cial de lo criminal que faé del Secreta
rio de Sala de esta Audiencia, Sr . Rojas, 
pa ra que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
esl íe del General Castaños, con el objeto 
de recibirlo indagatoria en causa por 
falsedad en docainentos públicos; aper
cibido que de no verifioarlo será deola-
rado rebelde y le pa ra rá el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioía judicial, prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
grueso, con bigote, car irredondo, ojos 
garzos, viste de negro decentemente, y 
representa de treinta á treinta y oinco 
años, y en el caso de ser habido lo pon

gan á mi disposioión en la Cárcel Ce-
lular. 

Madrid 20 de Junio de 1900.=Ricar
do J . Or t iz .= El Escribano, Licenciado 
Felipe de Sande 

r 69.—129. 
CENTRO 

En virtud de providenoia del Sr. J a e z 
de primera Instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, díotada á mi test imo
nio en autos ejecutivos que sigue D. Do
roteo González contra el Exorno. Sr. Don 
Josó Onorio y Heredia, Conde de la Cor-
zana, sobre pago de pesetas, por el p r e 
sente edicto se anuncia la venta en pú
blica subasta, por término de veinte días , 
de una treinta y tres avas partes que co
rresponden proindiviso al ejeoutado E x 
celentísimo Sr. Conde de la Corzana, en 
el pinar llamado de Losafioz, sito en el 
partido de Cuéllar, provincia de Segovia, 
término de San Martín y Mudrián, y en
tre los términos de dicho pueblo y Navas 
de Oro, lindando la totalidad de la fin • 
oa al Norte una línea sinuosa quebrada 
y rectilínea, «apeada» con t ierras de la 
Mañosa, al Este con otra línea sinuosa 
quebrada y asi también acotada con pi 
nares del pueblo de San Martín y Mu
drián, al Sur en linea también mistilinea 
y «apeada» con caminos de Navas de 
Oro, y finalmente l inda por el Oeste en 
la línea asimismo acotada oon pinares 
del pueblo de Lamboal, que comprende 
una superficie plana de 11.083.264 metros 
oon 59 decímetros oaadrados , equivalen
tes á 1.180 hectáreas, 32 áreas, 61 cen-
tiáreas y 59 deoímetros, ó sean 3.542 
fanegas, hallándose la superficie agra
ria dicha cubierta en su totalidad por 
un pinar de la especie l lamada N e 
grea, y en la par te del Sur del mismo 
existe dentro de dicho pinar una casa 
dest inada á dos guardas montados de la 
finca, que tiene la superficie plana de 
144 metros con 42 deoímetros y t ierras 
de labor que contienen 611 hectáreas, 58 
áreas y 11 oentiáreas, por precio dicha 
una treinta y tres avas partes de 34.393 
pesetas 93 céntimos, habiéndose señalado 
para la subasta, doble y simultánea, que 
ha de celebrarse en la Audienoia de este 
Juzgado y en la del partido de Cuéllar el 
dia 6 de Agosto próximo, á la hora de las 
onoe de su mañana; adviniéndose á los 
l idiadores que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
precio de su tasación, que para tomar 
parte en la subasta han de oousignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en la Caja general de Depósitos el im
porte del 10 por 100 del mencionado pre -
oio, y se hace saber que las ci tadas trein
ta y tres avas partes salen á 'subasta sin 
suplir previamente la falta de títulos de 
propiedad. 

Madrid 2 de Jal lo de 1900.=V.° B.° 
= E1 J a e z , Ru iz .=El Aotaario, Josó 
Alonso Fadrique. 73.—P. 

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro y Esoribanía del 
que refrenda se ha t ramitado expedien
te sobre rectificación de los errores come-
tidos en una inscripción de naoimiento 
verificada en el Juzgado municipal de 
esto distrito, en cuyos autos, después de 
heohos todos los trámites legales, se d ic 
tó la sentenoia que contiene el encabeza 
miento, parte dispositiva y publicaoión 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 16 de Mayo de 1900. El señor 

D. J u a n Franolsoo Ruiz y Andrés, J n e r 
de primera instanoia del distrito del C e n . 
tro. Vista la presente demanda de julolo 
declarativo seguida entre par tes , de una, 
oomo demandante, Dofla María Guadalu
pe Mafioz y Sánchez, en oonoepto de ma
dre y representante legal de su hijo An
tonio Abad Isahelo López-Morann y Mu
ñoz, representado por el Procurador Don 
Pedro Gauna García, bajo la dirección 
del Letrado D. A. Pérez Crespo, y de 
otra parte el Sr. Fiscal mnnicipi l , en re
presentación de las personas ausentes y 
de ignorado paradero que pudieran tener 
interés en el pleito sobre rectificación de 
nombres y apellidos del mencionado hijo 
de la demandante , y 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que el aota do naoimiento extendida e n 
el Registro civil dol Juzgado municipal 
de este distrito del Centro, con fecha n 
de Julio de 1878, bajo el núm. 360, debe 
ser rectificada, oonsignando en ella que 
el hijo de D. Miguel López-Morano y Mu
ñoz y de Dofla María Guadalupe Mufloz 
y Sánchez lleva por nombres y apellidos 
los de Antonio Abad Isabclo López-Mo
rano Mufloz, en vez do los que aparecen 
en el asiento indicado, disponiendo que 
una vez sea ejecutoria esta sentencia se 
inscriba en el expresado Registro y en la 
forma que determina la Ley para que la 
rectificación surta todos sus efectos. A: i 
por esta mi sentencia, sin hacer expresa 
condena de costas, y que además de no
tificarse en la forma que determinan los 
artículos 282 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil, una vez que sea 
firme se publicará su encabezamiento, 
par te dispositiva y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y Dia
rio oficial de Avisos de esta Corte, definí* 
t ivamente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.=Juan Franoisco Ruiz. 

Publioación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr . Don 
J u a n Francisco Ruiz y Andrés, J a e z de 
pr imera instanoia de este distrito, e s t an 
do en celebración de aadiencia pública 
en la Sala de su despacho el día de hoy. 
Madrid 16 de Mayo de 1900. Doy f e . = 
Ante mí, Joaquín Ferrer . 

Y con el fin de que tenga lagar lo 
dispuesto en providencia de ayer y 
sirva de notificación eu forma á las per
sonas interesadas que estén en ignorado 
paradero , se extiende el presente en 
Madrid á 13 de Junio de 1900. Doy f e . = 
V.° B ° = E I Juez de primera instancia, 
Ruiz.=-« Ante mi, Joaquín Ferrer . = Es 
copia: Joaquín Ferrer . 51 .— 941. 

CONGRESO 
En virtud de providenoia feoha 23 

del actual dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte, se anuncia la muerte intes
tada de Dofla Antonia Olivas y López, 
natural de Valladolid, soltera, hi jadeDon 
Manuel y Dofla Agust ina, de veinte afios 
de edad, ocurrida en su domicilio, Plaza 
del Carmen, núm. 4, tercero, á las cuatro 
de ta tarde del 13 de Enero del aflo últ i
mo, y se llama á los que so crean oon 
igual ó mejor derecho que sus hermanos 
de doble vinculo D. Guillermo, D. F ran
oisco Jav ie r y D. Luis Olivas López, que 
son los personados, para que comparez
can en dioho Juzgado, sito en la cnlle del 
General Castalios, núm. 1, á reclamarlo 
dentro de treinta días; apercibidos que de 
no verificarlo les pa ra rá el perjuicio • 
que haya lagar . 

Madrid 27 de Junio de 1900.=V.° B.* 



Miércoles 4 de .TnJio de 1900 

= E1 Sr. Jnez , José García Homero. =E1 
Escribano, P. II . , Licenciado José Reyes. 

7 1 . — P . 
HOSPICIO 

En virtud de providenoia diotada en 
21 del actual por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, se anuncia el fallecimiento sin 
testar de Ü. José Bach y Cortadellas, 
ocurrido en esta Corte el día 26 de Oc
tubre de 1897, natural de Cervera, pro 
vincia de Lérida, de cincuenta y dos 
afios de edad, soltero y del oomeroio, 
habiendo compareoido r e d a m a n d o la 
herencia sus hermanos de doble vinculo 
Oofia Luisa. D. J a i m e y D. Franoisco 
Bach y Cortadellas, que se encuentran 
en segundo grado de parentesco civil, y 
se llama á los que se crean con igual ó 

mejor dorecho para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo dentro 
de treinta dias, á contar desde la publi
cación del presente. 

Madrid 30 Junio de 1900.=V.° B . ° = 
Ensebio Martin y Ru iz .=EI Aotuario, 
Lesmes López. 

8 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
toc ias las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la polioia judicial , procedan A 
la busca de la expresada prooesada. cu
yas sellas personales se ignoran, y en el 
caso de sor habidtt la pongan A mi dispo-
aición'en la Cárcel de su sexo en concepto 
de detenida oomunicada. 

Madrid 13 de Junio de 1900.=R. Val-
d é s . = E l Escr ibano, Pedro Martínez 
Grande . 

5 8 . - 6 7 . 

72.—P. 
I 
D. Pedro Villar y Sepulcre, Juez de 

pr imera instancia y de instrucción del 
distri to del Hospicio de esta Corte, interi
namente . 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á María Olaya, de unos veinte años de 
e d a d , que se hal laba sirviendo en la ca
lle de Pérez Galdós, nüm. 9, principal, do
micilio de Dolía Manuela Mesa, para que 
en término de diez dias. contados desde 
el siguiente al en qne esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en e] 
Palacio de loa Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de que res* 
ponda de los cargos que la resultan en la 
causa que se la sigue; apercibida que de 
no veriüoarlo será declarada rebelde 
y la pa ra rá el perjuicio á que hubiere 

lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busca de expresada procesada, cuyas 
señas personales son: es ta tura baja ó más 
bien regular , ojos negros, color t r igueño, 
de buenas carnes y bien parecida, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi d is 
posición en este Juzgado . 

Madrid 12 de Junio de 1900.=Pedro 
Vi l l a r .= El Escribano, Licenciado Pedro 
Taracena . 

6 3 . - 8 9 2 . 
HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cara-
poamor. Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
a Manuela N. , que dice ser montañesa, 
de unos cuarenta años, de oficio cooine-
ra , que ha vivido en la calle de Argurao-
•a, nüm. 15 provisional, y cuyo paradero 
«e ignora, pa ra que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sa la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, cuite del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que la resultan en causa que se instruye 
Por hurto; apercibida que de no verlfi 
©arlo será declarada rebelde y la para rá 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

En v i r tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucoión del 
distrito del Hospital de esta Corte, diota
da en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por hurto á Manuel Rodríguez 
Fernández, so cita á éste, que dijo ser 
na tura l de Monforte de Lcmus, de treinta 
y seis años , soltero, jornalero, y que dijo 
vivir en la calle de los Irlandeses 15, se
gundo, centro, para que comparezca en 
su S a l a audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco dias, conta 
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ampliar su declaraoión y 
celebrar un careo; bajo apercibimiento 
de ser declarado inourso en la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin per 
juicio de adoptarse otras de termina
ciones á fin de obligarle A efectuar dicha 
comparecencia . 

Madrid 13 de Junio de 1900.~V.° B.° 
= R . Va ldés .=E l Escribano, Pedro Mar 
tinez Grande . 

5 7 . - 2 4 . 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
pr imera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte 

Por la presente cito, llamo y empla 
zo á Jerónimo Díaz N. . natural de Mei 
raos (Lugo), casado con Nemesia Ber
mejo Benito, hijo natural de Manuela 
Díaz, de ouarenta y nueve años, de ofl 
oio oolchonero y vecino del pueblo de 

, Camel , cuyo ac tua l paradero se ignora, 
I pa ra que en el término de diez dias, oon 
1 lados desde el s iguiente al en que esta 

requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de esta pro
vincia y de la de Lugo, comparezoa en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de ser reducido á prisión 
y prestar declaraoión en causa seguida 
por falsedad; Apercibido que de no ver i 
ficarlo será dec larado rebelde y le p a r a 
rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridudes. y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , prooedan 
á la busca del expresado procesado, cu 
yas señas personules se descouoceu, y 
en el caso de ser habido lo pongan A mi 
disposición cu la Cárcel de esta Corte. 

Madrid 19 de Jun io de 1900.=Luis 
Rodríguez de L l e r r a . = E l Esoribano, 
Francisco de P. Rives. 

5 8 . - 5 6 . 
LATINA 

D. Cristóbal Cerquella y Escalante, 
Juezde primera instancia y deinstruooión 
del distri to de la Latina de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel María Ventoso Díaz, natural de 
Santo Tomó, par t ido de Mondofiedo, pro
vincial de Lugo , hijo de Francisco y de 
María, de veint icuatro años, soltero, pa 
nade ro , que vivió en la calle de Santa 

A n a . n ú m . 25, principal derecha, y o i y o 
actual paradero se ignora, pa ra que en el 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene 
ral Castalios, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en sumario 
por uso de nombre supuesto; aperoibido 
que de no verificarlo será declarado re 
beldé y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , prooedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 

Madrid 15 de Junio de 1900.=Cristó 
bal Cerquel la .^ .El Esoribano, P . n . del 
Sr. Librero, Licenciado Alberto de Mer
c a d o . 

5 7 . - 5 5 . 

PALACIO 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia y de instruooión de] 
distrito de Palacio de esta Corte, d ic tada 
en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye contra Antonio García Romero 
y otro, por hurto, se cita á María Gonzá
lez López, Agustín Her re ra González y á 
Agustina Martínez García, que tuvieron 
su domicilio en la oalle de Colón, 9, por 
ter ía los dos primeros, y Amparo, 77, la 
últ ima, pa ra que comparezcan en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro 
del término de seis dias, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in 
serto en los periódicos oficiales, con obje
to de prestar declaración como testigos en 
la indioada causa-, bajo apercibimiento 
de ser declarados incursos en la multa de 
25 pesetas con que se lesconmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarles á efectuar dicha cora' 
parecencia. 

Madrid 13 Junio de 1900.=V.° B. 
Mínguez .=El Escribano, Antonio Gon
zález. 

5 5 . - 9 4 2 . 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de pr imera instancia y de instrucción 
del distrito de la Universidad de 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Máximo Andrade Vázquez, natural 
Carballo (Corufta), de veinticinco 
de edad, soltero, jornalero, hijo de 
y de Concepción, que habitó en la oalle 
de Granados, núra. 6, pr incipal , para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, 
en el Palacio de los Juzgados, calle %• 
General Castaños, oon el objeto de extin
guir la condena que le ha sido impuesta 
en causa por lesiones; apercibido que de 
no vei ifio .rio será declarado rebelde 

de 
afios 
José 

el perjuicio á que hubiere le pa ra rá 
lusa r . 

Al mismo t iempo, ruego y enoargo i 
todas las Autoridades, y ordeno á k Wa 
agentes de la polioia judicial , prooedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: es ta tura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regula r 
y color moreno, y en el oaso de ser 
bido lo pongan á mi disposición en 
J u z g a d o de la Universidad. 

ha. 
este 

Madrid 16 do Junio de l900.=»Joaó 
Méndez, i.: Escribano, Esteban Un-
zueta. 

57.—63. 
ALCALÁ DE HENARES 

Por el presente se oita, llama y empla
za A Agustín Moreno Martín, de sesenta 
años de edad , de oficio vidriero, vecino 
que ha sido de Canillas, y cuyo actual 
paradero se ignora, pa ra que en término 
de diez días , á contar desde el siguiente 
al en que este edicto se inserte en los pe
riódicos oficiales, comparezoa en la Sala 
audiencia de este J u z g a d o á pres tar de
claración en la causa que á su instancia 
se sigue por sustracción de efeotos de vi
drio; prevenido que de no verificarlo le 
p a r a r á el perjuicio que hubiere lugar . 

Alcalá de Henares 12 de Junio de 
19O0.=El Juez de instrucoión, Blas de 
M e s a . = E l Aotuario, J u a n Fernández 
Ballesteros. 

6 4 . - 9 0 3 -
GETAFE 

En virtud do providencia dictada en 
este día por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en el sumario que se ins t ru
ye contra Isidoro Prieto Serrano, Ju l i ana 
Garoia, conocida por Jul ia , y otros, por 
robo de conejos, se cita á los testigos 
J u a n el Mulato, criado de Pedro Morales, 
veoino éste de Madrid, oalle del Carnero, 
núm.J l l , piso bajo, al apodado J u d a s , que 
es un chico de unos quince años , que co» 
mía y d o r m í a en la casa de d i c h o Morales, 
y Mariano Humanes, que vivía con su 
m a d r e en el lavadero de la Paloma, p r in -
oipal, núm. 4, Ronda de Segovia, en e x 
presada capital , cuyo domicilio y pa -
dero se ignora, para que dentro del t é r 
mino de diez dias, contados desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLBTIM OFICIAL de !a provinoia, 
comparezcan en la Sala audienoia de este 
Juzgado á pres tar declaraoión en men
cionada causa, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas . 

Getafe 17 de Junio de 1900.=E1 E s 
oribano, Maximiano Díaz. 

6 7 . - 2 8 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilohes, Juez de i n s 
truooión de esta villa y su part ido. 

Por la presente requisi toria se cita, 
l lama y emplaza al prooesado en causa 
por hurto, Ramón Espada Mena, de trein» 
ta y cinco años de edad, hijo de Cándi
do y de Anastasia, jornalero, na tura l de 
Tarancón, provinoia de Cuenca y veoino 
de Aranjuez, cuyo actual paradero se 
ignora, pa ra que dentro del término d e 
diez dias comparezoa anto este Juzgado 
á responder de dioha causa; bajo aper 
cibimiento de que en otro oaso será d e 
clarado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
á que hubiere lugar oon arreglo á la ley. 

Y habiéndose decretado su prisión 
provisional por haber dejado de compa
recer á la presenoia judioial en el d í a 
señalado, ruego y enoargo á todas las 
Autoridades y agentes de policía prooe
dan á U busca y captura de : dioho sujeto, 
conduciéndolo, caso.de ser habido, á mi 
disposición á la Cároel de este par t ido . 

Dado en Chinchón á 12 de Jun io de 
1900.=José ( Jayo .=El Esoribano, Juan 
Esoanel las . 

58.—60. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
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i Miércoles 4 de Julio de 1900 

Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni 

oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Antonio 
J iménez Martínez, cuyas demás circuns

tancias y aotual paradero se ignoran, p a 

ra que en término de segundo dia oom

parezoa en dioho Juzgado á ext inguir 
la pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
para ra el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 23 de Mayo 1900.=V.° B . ° = 
Nacarino Br*vo .=E l Secretario, Mariano 
Ordax . 

5 3 .  8 7 7 . 

En vir tud de providencia de Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni

oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, 8

 a oita, l lama y emplaza a Boni

faoia Sanz, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que en 
término desegundo día comparezca en di

oho Juzgado á celebrar juicio de fal tas; 
bajo apercibimiento do que si no lo v e r i 

fioa la para rá el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 23 Mayo de 1900.=V.° B . ° = 
Naoarino B r a v o . = E l Seoretario, Mariano 
Ordax . 

5 3 .  8 7 9 . 

tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia 
comparezoa en dioho Juzgado á celebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el per 

juicio á que haya lugar . 
Madrid 23 de Mayo 1900.=V.° B . ° = 

Nacarino Bravo.=El Seoretario, Mariano 
Ordax . 

5 3 .  8 8 1 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez m u n i 

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza áBernarda 
Fernández García, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia cora

parezoa en dioho Juzgado á ser reconoci

d a por el Médico forense; bajo apercibi

miento de que si no lo verifica la para rá 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 23 de Mayo 1900.=V.° B . ° = 
Naoarino Bravo.=El Seoretario, Mariano 
O r d a x . 

53 —878. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez 
munioipal del distrito de la Audienoia de 
esta Corte, se oita, l lama y emplaza á 
Manuel Ortiz Reno, ouyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
p a r a que en el término de segundo día 
comparezoa en dicho Juzgado á celebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjui

oio á que haya lugar. 
Madrid 23 Mayo de 1900 = V . ° B.°= 

Naoarino Bravo. = E l Seoretario, Mariano 
Ordax . 

5 3 .  8 7 6 . 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez mu

nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza & 
Manuel DiazFernández, ouyas deuiásoir

«unstancias y aotual paradero se igno

ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado á extin

guir la pena impuesta enjuicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri

fica le para rá el perjuicio á que h a y a 
lugar . 

Madrid 23 de Mayo 1900 .=V.° B . ° = 
Naoarino Bravo .=El Seoretario, Mariano 
Ordax . 

53.—880. 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni 

oipal del distrito de la Audienoia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza & 
José Garoía, ouyas demás cirouna

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez m u 

nicipal del distrito de la Audienoia de es

ta Corte, se oita, llama y emplaza á J o a 

quín Rodríguez Suárez, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno

ran, para que en término de segundo dia 
comparezoa en dicho Juzgado áce lebra r 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le para rá el perjui

oio á que haya lugar. 
Madrid 23 de Mayo 1900. = V . ° B . c = 

Naoarino Bravo. = E I Secretario, Mariano 
Ordax . 

53 —882. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni 
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Lorenzo 
Bofioro, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á ser reconocido por el 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifioa le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo 1900.=V.° B . ° = 
Naoarino Bravo.=EI Seoretario, Mariano 
Ordax. 

5 5 .  9 4 9 . 

En vir tud de providencia del Sr . Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara , Juez m u 

nicipal del distrito de la Audienoia de es

ta Corte, se oita, l lama y emplaza á An

tonio Berenguer, ouyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á ser 
reconocido por el Módico forense; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifioa 
le parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 23 de Mayo 1900.=V.° B . ° = 
Naoarino Bravo. = E1 Secretario, Mariano 
Ordax . 

55.—950. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni

oipal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Evaristo 
García Fernández, ouyas demás circuns

tancias y actual paradero se Ignoran, para 
que en término de segundo día oom parezca 
en dioho Juzgado á ext inguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo ape r 

cibimiento de que si no lo verifica le pa

r a r é el perjuioio á que h a y a lugar. 
Madrid 23 do Mayo 190O.=V.° B . ° = 

Naoarino Bravo.=E1 Seoretario, Mariano 
Ordax . 

55.—951. 
BUENAVISTA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita y l lama 
á Manuel Esoudero Mayo, que dijo vivir 
en la oalie de Hernán Cortés, nutn. 8, pa

tio, y en la aotualidad se ignora, para 
que comparezoa en dioho Juagado , sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segun

do, el día tt3 del aotual , á las nueve de la 

mañana , á celebrar juicio de faltas por 
malos tratos, oon los testigos y demás me

dios de prueba de que intente valerse ; 
bajo aperoibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuioio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 7 de Junio de 1900.=V.° B . ° = 
Ricardo Maya. = El Seoretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 
51.—811. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y l lama 
á Felipe Martínez Colmenero, que dijo 
vivir en la calle de la Montera, núm. 16, 
almacén de paños, y en la actual idad se 
ignora, para que comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, el día 23 del aotual, á las 
nueve de la mañana , á celebrar juioio de 
faltas por desobediencia, con los testigos 
y demás medios de prueba de que inten

te valerse; bajo apercibimiento que de 
no v e r i f i c a r l o le para rá el perjuioio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 7 de Jun io 1900.=V.° B . ° = 
Rioardo M a y a . = E l Secretario, Licencia

d o Mario Serratacó. 
51.—812. 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á José Ma'lo Lombardía , que 
dijo vivir en la oalle del General Lacy , 
núm. 16 principal, y en la aotualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, site 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun

do, á responder de los cargos que 12 r e 

sultan en el juioio de faltas núm. 693 que 
pende en este Juzgado por lesiones al 
mismo; opercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuioio A que haya l u 

g a r en derecho. 
Madrid 8 de Junio de 1900.=»V.° B . ° = 

Ricardo M a y a . = E l Seoretario, Licencia

do Mario Serratacó. 
51.—813. 

LATINA 
En vir tud de providencia del Sr. Don 

Ramón Gallardo y Sobrino, Juez m u 

nicipal suplente del distrito de la Lat ina , 
ee oita y l lama por término de cinco 
días á Ensebio Torres Pascual , de t rein

ta y ocho años, natura l de Madrid, pro 
vincia de ídem, de estado casado, o c u p a 

ción contratista, y que dijo vivir en la 
oalle de la Aduana, 35, á fin de que com

parezoa en la Sala audiencia de este Juz

gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11, principal, para la práct ica de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le para 

rá el perjuicio que haya lugar . 
Madrid 11 de Junio do 1900. = V . ° B.° 

= Gallardo.— El Secretar io , Licenoiado 
Ju l ián Fernandez Garofa. 

5 2 .  8 4 9 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ramón Gallardo y Sobrino, J u e z m u n i 

oipal suplente del distrito de la Lat ina , 
se oita y llama por término de oínoo días 
á Elias Oria Martínez, de veinte años, 
natural de Vega de Pas , provincia de 
Santander , do estado soltero, ocupación 
jornalero, y que dijo vivir en la cal le de 
Jesús y María, 22, á fin de que compa

rezoa en la Sala audienoia de este J u z 

gado, sito en la oalle de las Maldonadas, 
núm. 11, prinoipal, para la práotica de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 

apercibido que de no comparecer le pa

rará el perjuicio á que haya lugar . 
Madrid 11 de Jun iode 1900.=V.* B . * = 

Gallardo.=EI Seoretario, Lioenoiado J « 

lián Fernández Garoía. 
5 2 .  8 4 8 . 

VILLANUEVA DEL PARDILLO 
En virtud de providencia diotada coa 

esta fecha por Su Señoría en el Bumarlo 
que se instruye sobre hil lazgo del c a d á 

ver de un hombre desconocido, se anun

cia al públioo para su identificación que 
el mismo se encuentra eD el depósi tooe

monterio do esta localidad, ol oual p r e 

senta las part icularidades siguientes: 
Estatura regular , más bien alto que 

no bajo, sobre unos oinouenta y seis A 
sesenta años, sin ninguna señal al hábito 
exterior por su estado de abotargamion

to, viste pantalón y chaqueta n*gra ol»

ra de pana gruesa , ésta con remiendos,, 
ohaleoo de paño negro y camisa que por 
el estado de descomposición pareoe ama

rilla, y pelo negro canoso, faja de estam

bre negra y una oorreita de ouero á la 
cintura. 

Dado en Villanueva del Pardil lo á 1 1 
de Junio de 1 9 0 0 . = E l Juez municipal , 
Agustín Tejera.^=P. S. M , Eustaquio

Bravo. 
5 7 .  2 9 . 

Agcncía ejecutiva municipal 
Zona 1 * 

Para el día 9 del próximo mes de J u 

lio se sacan \ pública subasta dos cajo

nes sitos en el Paseo de San Vicente, n ú 

mero 2, con vuelta á la oalle de Astur ias , 
núm. 1, embargados á Doña Luoia Mola

tines Durante por débitos do multas, de

biendo celebrarse el remate en la T e 

nencia de Alcaldía del distrito de Pa la 

cio á las diez de la mañana , bajo el t ipo 
legal, siendo el precio de su tasación el 
de 1.500 pesetas . 

Los demás datos se facilitarán en las 
oficinas de esta Agenoia, si ta en la oalle 
de Embajadores, n ú m . 14, todos los días 
hábiles, de cuatro á seis de la t a rde . 

Madrid á 30 de Jun io de 1900.=E1 
Agente ejecutivo, Enrique Martínez R o 

bles. 
62 —245. 

Hospital de San Juan de Dios 

INTERVENCIÓN 

El martes 10 del corr iente , á las diez 
de la mañana , se procederá á la ven ta 
de loe efeotos inservibles que existen en 
los almaoenes de dicho Hospital , ad jud i 

cándose al mejor postor. 
Pneden verse diohos efeotos todos los 

días, de ocho á diez de la m a ñ a n a , en di 

oho Hospital. 
Lo que ee anuncia para oonooimiento 

de los interesados. 
Madrid 3 de Julio de 1900.=E1 In t e r 

ventor, A. Ballesteros. 

62.— 2 « . 

Esouela tipotitográfica del Hospicio 
Ш 2 T*l"Í4UO 1 3 3 


